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Artículo de oficio.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la constitución de 

edad viud^Don^MLl: Cti

de

mo, ha aprobado lo siguiente:
not^Tr^ñ 56 í60"'3 Un4 qUÍnti* de 4°® hombres, que servirá» 
P Ah PEsír " PrCSenle8-rra, y sei, mes^ después 

I u<L <lumia se ejecutará con arreglo á la lev de reem 
p azos publicada en 26 de diciembre del año próximo pasado, salva* 
recepciones que comprenden los siguientes artículos. ’ 
- Art. 3 Los plazos designados en aquella ley para las operacio
nes preparatorias y demis hasta la ejecución completa de la^uinta 
q edan sin efecto, y el gobierno señalará otros que hagan compati
ble la justicia en la Operación ton la brevedad que exigen l^ir. 
cunstaucias. 4 c*igeu ids cir-
«e háíáln i/f3 distribucion de 'os cupos á las provincias y pueblo* 
é m n^io d'lT qUC 56 ha, PraCtÍCad° en 185 
e mmisterio de la guerra y las demas autoridades que entendieron 
en ellas; umendo presente la escepcion relativa a^o, hombre, da 
k  55 ■;

realizarlos t¡r®8é'Uasen dlficultadesien.aigunas provincias para 
realizar los artículos anteriores , el gobierno hará efectivo el cupo 
cor espondiente a cada una de esta, según sus circo lacias co
mando en cuerna para el complemento de los cupos respectivos loe 
"'«“"i p™vincias han dad"de—- 
res, siempre que el esceso de quintos dados por Ls mismas ha va re 
mdo ingreso en los cuerpos del ejército. T
de^e‘la6n hH6® dÍpUt|aciu,,dS provinciales permmecerán reunidas 
d . 1 Pobhcaciun de la quinta en sus respectivas provincias hai! 
U la cuneluston de todas las operaciones en'que deban enre.^r

\ x r qu,u qa,, se Cereta se entiende sin perjuicio de la 
l-sP<to^'¿‘r¡oteX L>S :PUebl"‘ de 108 P“rtlcular« a‘ «sultadoda

de 
:n* 
i 5* 
rt'

di 
re
de

. de

Aru y El ministerio de la Guerra distribuirá el producto de 
Issn crear nin116'"05 eXÍ5len,eS del ^rciro y milicias provincia. 
renoJn 1 n,osuno »"evo, a no ser en.el caso de cyue aquellos 
dad6- i de fuerza de Que son susceptibles y. la necesi
dad lo hiciera indispensable. 9 uccesi-

Art. 90 Si ocurriesen dificultades para llevar á ejecución esta 
a"a-^a“

RVa CRIS ’ NA -C e,Ode • 838.=PubIíqaese como U:y.^MA. de PauU cfstro rO^ J-^rancL

tanl° ‘"a,lda,®o‘ á ,odos ,os tribunales, justicias, gefa8, R0- 
t-ás^Ja y r3' aut?rid&deí’ aíi civi,es «orno militar» y ede- 
d" a ’ i-CUalqu,,,ra clase y dignidad, que guarden y hagan guar.i 
d.L ,np lr y eJceuUir la presente ley en todas sus partes. Ten- 

islo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima
LA ReíNA GOBERNADORA.=E«á 

4 D Ín ra ReaVQi,no--Er, Pdlacio » de febrero de 1838. 
•'A D. José Carratala.

‘L • REALES DECRETOS.
Para el mas pronto y exacto cumplimiento de la ley preceden

te, y usando de. la autorización que por ella se concede al gobierno, 
he venido en resolver, á nombre de mi augusta Hija Doña Isabel II, 
y en conformidad á lo espuesto por el consejo de minisiros, que en 
a ejecución de la quinta de los 4oS hombres se proceda con arreglo 

a los artículos siguientes:
Art. 1 Al cuarto dia de haber recibido este decreto, las dipu

taciones provinciales harán el reparto del cupo entre sus respectivos 
pueblos con presencia de los estractos que hayan remitido los ayun
tamientos, según lo dispuesto en el art. 70 de la ley de 26 de diciem
bre ultimo, y los demas datos que tuvieren, dirigiéndolo inmediata, 
mente a aquellos. '

Art. 2 u El dia siguiente al en que reciban Jos ayuntamientos 
la distribución de sus cupos procederán á la formación del alista
miento con arreglo al capítulo 2 0 de la espresada ley en el término 
de tres días, y anunciando al fijar I» copias el dia.deja rectifica
ción, que deberá ser el siguieute al de ios tres en que han de estar 
eapuestas al público. 1

Art. 3 0 Rectificado el alistamiento , se procederá inmediata
mente a sacar las listas, y realizar ,el sorteo conforme á lo preve
nido en el capítulo 5 o de la m¡sma ley#

r Art. 4 o La citación y llamamiento por edictos de que habla ei 
capitulo 8 0 , se hará en el mismo dia del sorteo , señalando para 
dentro de tres el de la declaración de soldados.
_ Art. 5 0 Los juicios y.resultados del presente alistamiento sá 
entenderán fenecidos irrevocablemente en las diputaciones provin
ciales en conformidad á lo prevenido en el capítulo. 11 de la ley 
Rigente de reemplazos.
. Art. 6Q En virtud de la autorización concedida al gobierno por 
el art. 96 de dicha ley , permito la situación general de todos los 
quintos de una provincia, siempre qué reunan las cualidades reque- 
ndas en los artículo, 93 y 94 de la misma.

Art. 7° Los capitanes generales de las provincias procederán 
qesdq luego á nombrar los oficiales comandantes de las cajas según 
previene el art. 12 de la referida ley de reemplazo?.

Art, 8° La responsabilidad de los pueblos y particulares al re- 
iultado de las dos quintas anteriores, á que se refiere el art. 70 ¡de 
la ley precedente, se entiende solo en cuanto á la obligación de lle
nar el cupo que á cada pueblo baya correspondido, y resuítadosda 
los recursos pendientes; mas de ningún modo en cumio á deterto-

PueS en este punto debe estarse á lo prevenido en las disposi
ciones vigentes sobre la .materia. ‘ 4
. 9' Para el dia 15 del mes de marzo próximo venidero es
tará tertninado este alistamiento, de manera que eu el mismo pue
dan tener entrada en los depósitos de las provincias civiles los com- 

jprendidos en él. ■ -
, , Art. ,io.. Encargo al tribunal especial de Guerra y Marina la 
resolución de ios espedientes de sustitución, resultas de sorteos y de- 

.nias incidentes del aétual reemplazo, para lo cual nombrará una co
misión de su seno que con asistencia y parecer verbal de los dos fis
cales, en horas estraordinarias, se ocupe de examinar los referidos 
asuntos presentando su dictamen ol tribunal, y este acordará final
mente las demas prevenciones que estime conducente, al mejor re
sultado de la actual quinta. Tendréislo entendido, y dispondréis su 
cumplim¡entoi~Está rubricado déla Real mano. —Dado en Palacio 
á 20 de febrero de i 838.=A D. José Carrataiá. ' ' '•
iq_a-.n. i I • , , - • \
, En virtud de la autorización concedida por las córtes en el ar

ticulo 40 de la ley para que se efectúe la quinta de 408 homares, 
he venido, en aprobar, á nombre de mi esceisa Hija Doña Isabel II, 
la distribución que me habéis presentado de dicho úú(ñ$ró en todas 
las provincias del reino conforme á su población, y es como sigue: 

Alava 228- Albacete 644. Alicante 1185. Almería 784. Avila 
466. Badajoz 1034. Barcelona 1380. Burgos 758. Caceres 8.5. Cá
diz io2t. Cástellon 661. Ciudad-Real 938. Córdoba 1065. Corun'a 
1367. Cuenca 1130. Gerona 723. Granada 1249. GuadaFajára 538. 
Guipúzcoa 367, Huelva 419. Huesca 726. Jaén 901 León 903. Lé
rida 51Í. Logroño 499. Lugo 1184. Madrid 1081. Málaga 1296. 
Murcia 930. Orense 1077. Oviedo 1435. Falencia 501. Pamplona 
780. Pontevedra 1094. Saiamauca 71,0. Santander 551. Segovia 455. - 
Sevilla ja tí. Soria 390. Tarragona 746. Teruel 738. Toledo 953., 
.Valencia 1302. Valladolid 624. Vizcaya 376. Zamora 538. Zara-
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goz» 1018. Islas Baleares 693. Tota! 40,000 hombres.
Tendrérelo edtendido, y dispondré tolo cumplimiento—B-staRu

bricado de la Real mano.=ü:Dado en Palacio á 40 de febrero de 1838. 
=A D. José ‘Carratalá.

Deseando S. M. la angosta Reina‘Gobernadora dar á la leal y 
fiel ciudad de Zaragozano vivo,-público y solemne testimonio de 
lo grato que le ha sido su glorioso comportamiento én la memora
ble defensa que acaba xie ejecutar aquel héróico vecindario, su<Mr- . 
licia nacional, "y tropa del ejército contra la facción del audaz y 
rebelde Cabañero en la mañana del dia 5 del corriente, se ha digna
do decretar :á nombre de su escelsa Hija la 'Re'ina Dona Isabel 11
lo siguiente: , , , . • .

Art. i° La ciudad de Zaragoza añadirá desde hoy a gus^glorio* 
eos rhulas él de siempre héfóica, •y a^ornát-e rt escudo vde‘Bus ar
mas con una orla de laurel. - , . y - li

Art. a° Se concede el uso de la corbata de la órden militar de 
San Fernando á las batidera» y estandartes de la Milicia Nacional 
de Zaragoza. ' . r? v

Art. 3° Luego que se ‘remitan a! gobierno las propuesta» de 
recompensas para los que se -hayan -distinguido«n esta -gloriosa-de> 
fensa, se reserva S. M. premiar dignamente á los individuos de tor
das las clases asi del ejército como de la Milicia nacional :y del .ver 
cindario que se hayan hecho acreedores á :su real gratitud .y muñir 
ficenda. Teodréislo entendido, y lo comúnicapeis á quien correspon- 
da.^zEsiá -rubricado dé fa'real maho.zzDado Yn Palacio á 8 de mar> 
zodetBjS.^A D. José Cárrbtaiá. '•

ESPAÑA.
-líladriÁ 9 de márzo. ' '■/

PARTES OFICIALES. /
Gobierno poTíticó de la provincia de Zaragoía.zzE-scttio. Sr.: A 

las cuatro de la mañahá de este dia me despertó el toque de géneralh 
y él ruido de alguhos disparos de fusil':' al rhoménto tne pose én la 
calle y me dirigí aUCóSo; pero á sus inmediaciones supe con asomu 
bro que se hallaba ocupado pór úna facción que tenia lomadas todáé 
las avenida», de cuya proximidad Uo habi* recibido-el ma^pequeño 
aviso. Desde aquel instante me deupé en diYigVt los'Milicianos na
cionales y valerosos habitantes qué salían desús Casas hacia los pon* 
tos atacados y en breves hVstántes lá ciudad úTa u'h'campo-de bata
lla', atacado el enemigó pór todos lós puntos éé-emprendió un fuégú 
horroroso en que presencié artos de 1a mzyor hetúió'idad'. 'Dueño el

• enemigo de cerca de la mitad de la población, átacadó de esquina 
en esquina, acosado dé cálle en calle, y hostilizado hasta con-laS te
jas que les atrojaban los Vecinos, pronuncrósu fuga, dejando en laá 
calles mas de 10b cadáveres, y en nuestro poder toas tiftiob pri
sioneros^ v ,

A las nueve de latoafiana estaban yáfuéra déla ciudad los po* 
co» que lograron sustraerse de la muerte que leb amenazaba. Por al* 
güitos prisioneros he sabido que la taccion se compóhiá dé cuattd 
batallones mandada por Cabañero, y que pata conseguir lá sorpresa 
habian andado 14 horas en la tarde y noche anterior.

Puedo asegurar á V-. Et que no he tenido día en el discurso dé 
mi vida en qüe toas se haya gozado toi alma; Ño tengo «presiones 
con que encarecer á V. E. el ardor, el patriotismo, la séféhidád con 
que buscaba al enemigo en todas direcciones cita heróica Militla-Ora
cional; á ella, al Valor de todo el Vecindario Se ha debido éd este diá 
memorable la salvación dé la Capital dél antiguo beino de Atágoni

Me ocupo, de acuerdo cón esta diputación provincial y ayurirta- 
mientó, en dictar medidas para conservar el Útden que felizmente 
ha reinado, asi como en averiguar por qué médiós y de qué toauéna 
ha penetrado la facción en este heróicó reéintoi luego que adquiera 
detalles mas Circunstanciados y noticias dé las personas (jlié haú dado 
pruebas de mayor heroicidad, las elevaré ál superior Conocimiento 
de V» E»; entre tanto le ruego se digne poner en el dé S; M; este 
hecho glorioso que añade nuevos tirhbree á los que ya én otra épocá 
habian ganado los heróicos défehSoreS dé ésta ciudad; ,

Dios guarde á V» E. muchos años..Zaragoza3 de toarzo dé-i^o» 
~Escmo. Sr.=íFrancisco Morenoi~Esómo. Sr. secretario dé estado 
y del despacho de la Gobernación de la Pebinsüla;

El mariscal de campo D. Laureano Sanz éh del toes. pró^ 
ximo pasado dice desde Serón, entre otras cósas, que eh la marcha 
al referido puntóse le presentaron 16 individuos procedentes délos 
prisioneros de Iniesta, añadiendo qué se capturaron 36 Rebeldes en 
el propio dia. .

El mismo general con fecha del 46 participa desde Éenhtoaüfet 
que en aquella mañana salió de Serón} y que no obstante el mal 
temporal siguió todo el dia al alcance de los enemigos, habiéndo lo* 
grado hacerles 100 prisioneros. '

El enunciado general én 47 desde Castril comunica qütf seguri 
había manifestado el dia añteriór, la suerte le obligaba á~ luchar con 
los elementos en mayor grado qüe con la-guerra misma; péto qüe 
el benemérito brigadier D. Ramón Pardiñas con z6S caballos esco
gidos y 130 infantes, también elegidos entre las compáñíás tie ca
zadores de la segunda-diVision, marcharia toda la noebe’para de-

tener al enemigo hasta la llegada de las demas fuerzas, ó batirlo si 
encontraba oportútiidád; 'mas que este bizarro gefe sufrie'ndD uh i 
horrible noche, y sin contar con mas fuérza qué la Valent ía y arro
jo de todos sus subordinados, atacó antes del día al referido pueblo 
de Castril, donde se hallaba la faccioh de Tallada^ y coronó sus sie
nes con los inmarcesibles laureles del triunfo, presentando a la pa
tria un resdttado feliz, t>ue# hizo prisioneros 19 facciosos, etitre ellos 
51 gefes y oficiales, en cuyo numeró se encuentra un hijo del mismo 
Tallada: que ademas se cogieron dos piezas dé artillería, sobre 1 zoo 
fusiles, muchas‘municiones, equipajes, acémilas y caballos; fruto todo 
consiguiente á la victoria obtenida: que nuestra pérdida es insigni
ficante en comparación del resultado, y que cuando tenga ios datos 
dará el parte detallado de tan gloriosa jofuada. ,

Añade que el restó de los enemigos tomaron varias direcciones 
á la-desbandada, dirigiéndose los mayores grupos sobre Poío-alcoit 
y Puebla de D. Fadriqué; y que deja los restos déla facción al cui- 
'dado.de la benemérita Milicia nacional para-el esterminio de aquellos.

^Él genéral encargado del mando militar de ZaragUza manifies- 
‘ta que 'lós’étiémigós empYehdiéron so marcha desde María al ama- 
'necer der‘diav6 con direcciOh al Villar de los Navarros.

■ !EI general en gefe ‘clel"¿jéteito del cehtró D. Marcelino Oráa 
con fecha 7 de este méH ÜÍA desde Tarazoná que por Su comunica- 
^jon debs desde la Ginéía se habrá visto el brillante resultado que 
tpyp la disposición que tómó de ocupar ó íhutilizar los pasos del 
Jucar para impedir la‘fuga á 'sus guaridas de los restos de la facción 
¿e Tallada, que eh dífererites grupos se dirigían a ellos.

Que :laí CDiisecüenciás de esta medida hah sido cada momento 
mas satUfactoftis, pues que no cesa de recibir av:sós de los muchos 
prisioneros que cbntimían haíciéndo los Nacionales, ascendiendo ya 
su número á cerca dé 4Ó0, cotitándosé éntre éUoí á dicho cabecilla, 
oomo se verá por el parte dél alcalde de Barrax, fechado el diaan- 
terior, cuyo documémo le trascribe él de la Ródá, apresurándose 
á rémitírlo para satisfacción de S. Mv, cuyo escrito es como sigue:

«En la mañana de esté día ha sido aprehendido por los Naciona
les de esta villa el cábécilla Tallada y otros 90 rebeldes mas dé lá 
facción de aquel; de cuya operación he dado parle al Sr. comandan- 
le general de la provincia, y á la mayor brevedad se traslídarád 
fodus á sus órdenes, COA ip qüe contesto á su ofició de hoy, y lé 
participo tan plausible -ifóticia.”

- . Alcaldía primera constituciónal de La Roda.±:Escmó. SW teú* 
go la complacencia de elevar al superior conocimiento de Vv E; 
qüe en el dia de ayer ffdé hedió prisionero pór los Nacionales dé 
Barrax el cabéciUa Tálladáion Otros varios de su canalla-, habUhdó 
sido completamente áóiquitoda la facción que: mandaba, pues dé los 
6oon. y.oo queescaparon .de rlá SQrpresa:de Castril, 300 han sídu he* 
chos prisioneros por los:iÑaeionáles.del referido Barrax, los deísta 
y.illa, la Gineta y Fuensanta cotí lin destaratoeUto del batallón dé 
movilizados de esta pró-vinciá de Albacete, que Be encontraba en el 
puente del Carrasco. ■. . . . ’ 11

Dios guarde á V; E. touchos añósk La Roda 7 de márzó dé 1838; 
Í^Esctoo; Sr.=Jüah de Escobar.^Escmo. Sr; secretario de estado 
y del Despacho de la Gobernación dé la Península.

Gobierno político de la provincia de ZaragozasEscmO; señor.: 
En mi parte de ayer sobre los sucesos que tuvieron lugar en la ma
drugada dé dicho diá tuVé la Honra de indicar á V. E. que me ocu
paba en dictar medidas para la conservación del órden, y en ave* 
riguar por qué medios y dé qué thanérá habió penetrado la fácciúd 
en este heroico récinto, ofreciéndole dar detalles cirCurtstanciádüá 
de este suceso, y noticia de las personas que toas hubiesen sobreBa
Lido en acciones heróicttsi .

Üná de las primeras providencias qüe adopte , de ácüérdo toó 
él Escmo; ayuntamiento, fué la dé publicar un bando impóuiertdd 
pena de lá vida á¡los facciosos que habían podidó ocultarse én al* 
¡unas casas si nó se presentaban én el punto destinado para sü re- 
elusióo: esta medida produjo tan búed efecto qüe anoche á las diez 
había ya reunidos en la cárcel de la ¡/«quisíoion 13 oficíale», urt gete 
y.zoo hombres de tropa, siéndo el número délos cadáveres encon
trados eti'las callesy plazas tai, ademas dé pórcion de hendosque 
fetiró lá facción eh su fuga, y de 63 qué existen en el hospital mif 
litar de esta ciudad; Por ■ nuestra paite deploramos la pérdida de 
álgunós-dehodadoSipátriotás de la Milicia hartona! que fueron-víc» 
timas dé su arfojd, entre loS qüe se cuenta al capitaii D- Juáü-.Tri- 
eo que se halla gravemente herido coh dos balazos que recibió a 
quema sopa, y 71 Nacionales qué conducidos de su arrojo fu-srod 
de los primeros qüe concurrieron ál Coso engañados traidoramen
te por úna falsa llamada que-tocó la facción, haciéndolos prisione
ros á medida que se iban presentando. El general dispuso que sa- 

; líese un barlamehto para tratar del cange de éstos desgraciados,/ 
se continúa tratando de- este negoció por su autoridad;

' - Ert cuáhto á las circunstahc¡as;qUe han precedido á la Sorpresa 
he tiodldó averiguar que hábia de antemano algunas inteligencias 
con los traidores que se abrigan en esta capital, en donde se cons- 

‘ truyeroil las escalas qhe sirvierdn á los primeros que asaháron la« 
1 tapias y abrieron la puerta del Cácmén por donde entró todo el 

grueso de la^faccíod con-el mayor.silencio, y sin ser semid.,8 de 
ninguna de las casas inmediatas; dé cu/o hecho se esta instruyendo 

" la correspondieuté causa para que caiga sobre los autores y cómpb- 
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ces el ^&«ó de la ley, discülpandn eh algún tanto á las Jasticiis dé 
los püéblOs:del tránsito que siguió la faccíoQ para venir á la som 
presa-, respeto á que saliendo de Alloza, que. di^tá 1,5 leguas, ati¿ 
duvo s1á'tq$p'r qn piiébló por espació de 22 lloras, cuidando de ten
derse eh ala ai pasar por las inmediaciones dé algunos, ocupan^p 
una gran pbrcioji de terrehó para impedir que ni ganaderos ni 
persona alguná pasase delante y pudiese dar avisó á las autorida
des de 1a tápi'tal. ,

En cóahtó a detallar á V-, E. las acciones héróicas de esta be* 
nerhéritá Milicia, ni encuenrró voces coft que hacerlo, ni hasta aho
ra he adquirido noticia de áctó singular de arrójoque deba preferirse 
á otros. Todós desdé el primero hasta él ultimo háa sido unos hé
roes: basta para considerarlos cómo tales la sola idea de verse sor-r 
prendidos esrándó aún en sus camas, despertar á las primeras des
cargas sobre la guardia del principal, correr á las armas, tomar la^ 
avenidas de: los'púntos que ocupaba la facción, emprender sobre ella 
un mortífero fuego, y pasó á paSó irlos desálójandó de lás callas has
ta lanzarlos fQera del réciñto, emprendiendo después con íni ¿áíá'* 
Hón que sé hibiá pósesionado en la parroquia de S. £ablo‘, del cual 
ninguno pudo íalvaísé; todos Fúérdn muertos ó prisionerós". ■■ *'

Acción iaú ¿lofiósa qúé há libertado muy pocas horas la capi
tal del antiguó reinó de Aragón del póder de las infames hordai 
del preténdíénté qué se gozaban del triunfo de la sorpresa y de ocur 
par cerca de tina mitad dé una población, cóntártdó Ser al momen? 
to dueños dé la otra párte; hecho superior á tqdos los hechos; tama
ña acción sin ejemplo, repito, eá digna del apreció de S. M. por las 
funestas consecuencias que hubiesé teriidó para la causa de la liber
tad dentro y. füefa dé la Península la ócüpácioh de Zaragoza por 
los satélites dél deSpotisnio;

Puf ló tanto me tómo lá libértád de proponer á V. E.; por si 
lo tiene á bien; solicitar dé lá bondad de Si M; la gracia de que lo? 
batallones y escuadrones de esta Milicia nacional lleven en sus ban
deras y estandarte la éofbatá de lá distiñ^oida órderi de S. Écrpanr 
dú, concediendo á todos ios iddividdós que hati cóntribuidó con las 
atmaB en la rhaho al resultado de tari memorabié jórHadá tina ¿ru¿ 
particular córt que acreditar Su Heroicidad, etitretantó que cotí no
ticias mas détaíladáS puédo proponerá V. E. los pferhiós particula
res á que Se hayán Hécho acreédofes lo5 qué mas han sÓbresalidó ed 
acclbdeá gloriosas, y las pensiones qde deban concederse á las viudaá 
y huérfanos de lo» Valientes que han perebido éh la lucha; .

Dios guárde á Vi E; nfuchoS años. Zaragoza 6 de marzo de 1838. 
“Escmu; Sr.r±Fraiic¡sco Morertoí=:Escmo. Sr; recretarió de Estadd 
y dfel despacho dé la Gobernación de la P^nínSúlaj s.uo

Él general fen gefe de los ejércitos reunidos, éonde de Lú- 
fchária, con fecha 5 del áctüál dice desdé Villarcayo que el cbé 
mandante genérál dé Aláva le mánifieStd én 28 dé eneró últiipó 
que él alférez dé la compañía de caballería movili?áda de Salva
tierra D. Fausto del bastilló, destacado en Ariñez, habiendo 
bidó lá riOclie ánteridr qde uri coniisioriadó ,de. lá jtintá K^ylge; 
acdiiipanado de tin sargento, pernoctaría ed el pueblo de Estárro- 
ná; dispuso qde seis de los soldados del re&yidb destacamento le 
acdmpadasem.á pie con el objetd de capturar á los dos mencidna- 
dds febeldeS, Id qtie corisigüió vadeando-el jio Zadorrá, y, rode^q- 
du lá tasa en que sé hállában: ,que en seguida stipd q.ijie^n el 
piiéntede Mauario se éricpijtraba tina partida facciosa, laiq.qp.tra- 
tó dé sorprender; y aúd cuándo Sufrió una descarga I9S ^ue,- 
hiigds á queiüardpa; arrojándose Sobre ellos huyeron pteR^Lta^á.- 
niente, perdiendo dos lídrilbres mdertos y oíros dos ,se,les 
hizo prisioueroS; , . . :  

Añade que ádeiriassé cogieron varias áj-mas.y porción d'g cia
tos: ccmcldyé por último elogiando el baten campoxtainientQ^.de
cisión dé los nacionales; , ,, , •> P |
' ' .-i ' • ,1 . ' . . . " J. ) 1 J ■ /' ,i ij> oLjdlD

El capitán general de Castilla laiNueVáien .io del misgró 
híai)ifie9ta:

Qué el níariscal de campo conde de. Mirasol, encargado del 
inarido de las dperacioriés en las provinciááídeiToledo .y Ciudad- 
Real, dice desde Madridejos que el 14 á las cuatro de la tard^ 
marchaudo:3pb're Villartái, sé presentó qn el camino real 
tidá dé íü'facciosos de Palilloá, lá qde. tdvo látósádía ;d¡e ihaíor 
fuégóá" lós cuatro: cazádnreáá caballoide U:güátdia .qtieciban.-dt 
espióradAíFsinpero qde el cabo" Francisco, GoH qtie los maíidábá 
Cargó, ámijediatamente á los rebeldes, .causándolas dos hombres 
muertos'y atros dos prisíoueros ,ademas de haberles cogido cuatrp 
Caballos y varias armas; ' , !•> . ' (k -t

Que en el ínterin el' comandante D. Donato Goicbecheá,^qde 
subió por lá izquierda'al mismo tiempo, se apoderó también de 
dos cabállósy alguuas-.armas: añade el referido"general que.llégó 
al dicho' pueblo de Villartáal oscurecer,-y que salió a las des dé 
la madrirgadá con el objeto" de sorprender el pueblo délas Labaf 
fes, donde Según voz públicá residían los rebeldes de lá facción1 
del men’crouado Palillos qué infestan y roban lá carretera'.'

Qué á las chico y nredia de la mañana tauia yá rodeada lá in* 
dicadá príbiácion, siendo el resultado haber muerto 8 rebeldes y 
captdfádo' 3, cogiendo' 7 caballos, varias anuas y otros efectos:

QV f ......... _ , ..
M concluye ¿spres'aado qür entreJas*prí$ión«a$ s^hallanid fártío^ 

ladrón de Manzanares.itomacki iMarcos Bl'awcOyytél H-rü^ 
lado el Esparlerb, terror:rle.'aquella coiuarcal^1? ■ y .. .1

——hO'— >'>0103
■ ".i' ;' .. : Bat^elGna tí de maraoj e«»í eBb. . ;:bup¡ ni

1 Apabamos de recibir ;por-¡conducto estraortiirtofióMbigüiénte 
carta de'Zarágoza. -i1 ’-ujq > 1 ■ i obtiiari as : • . ;
•• . ■ ^xwagoáa .5 dé nmrlto (al medid^ié^ ■ . i ;

, Ayer por la tatde notarón algunos en 1¿i cidl 
dad va-riosopaisanos de facha sospechosa; nó se hiad 
taso, y ¡hoy heriros sabido que díchoS paisanos é/ári facciosos dis
frazados. Es de saber que en esta cá|ntal ito-syentiuentrá ni úil 
soldado de infantería ni’ide caballería, pues tóÜiiSi'Klh# salido ál 
socorro de Gandesa.

Hoy ha sido un dia" terrible-y espantoso ciiál'jaimás puede figu
rárselo' ningurio qhe nó^Jé haya visto de tterpái A las cúátro de 
la' mailaria sé hallatídn- frierá de la puerta dé Engracia uimá 
tres mil facciosos de Infaiiteríá y doscientos óbbáHüs. Á las feih- 
có, como la niitád de los de "infantería penetraron en lá ciudad 
por el péquefio Cercado que hay frente del paseo, y con ellos én¿ 
tró también Cabañero', sin que nadie los hubieáe óbservt dot- tal 
fué el becretó y silencio de su maniobra, y tal la celeridad Dolí 
que los disfrazados que entraron á nochb se h»Á arrojado Sobré 
varios piquetes cercanos hatilendó prisioiiéroS'e'ófrto bnoS 50 entré 
ñácionales y paisanos, los t|úé se han llevado al hibinento fuerá 
de la ciudad. • ■

ALtbdménto han énipezadó á desparrá-mar^e por la callé dél 
Coso, y han enviado Una partida de 25 hbñfhréí para apoderarse 
del teten <de la prisión.’ .

Aforfüriadaménte un paisano ha salido recorriendo la callé 
de S. Pabló, dando gritos estráordinarios de dlárma y disparan
do cortira los rebeldes. AI Instante todos Pos Vecinos han repetidó 
los clamores; y esta cáfle pafebia. una Babilónia. El reten de lá 
prisión se ha puesto sobre las armas, y reuniéndose con otros na
cionales y paisanos, han dejado tendidos en un momento á todá 
la partida que tuvo la aridécia de acercarse.
,,, Desde aquel momento la ciudad de Zaragoza ha parecido ud 
diluvio. Todos los véciuos sin distinción hati salido á las ténta- 
hás arrójafidó á la calle cómodas, tnesas, colchones, y cuántoá 
muébleS les veniari á la mano. Niños y ancianos, hombres y 
mdgereS, iodos acudían á la fuerza, todos hacían "parapetos, todoá 
pedían fusiles. Las mugérfes de la callé dél Coso se subían pot 
los tejados, sin temor á los tiros de los facciosos; y tiraban á fcié¿ 
gás y con tilia furia increíble tejas, botijos y guijarros. Algunáá 
hubo que pegaron fuego á los gergonés y" los arrojaban á la callé 
sobré los rebeldes.

. Ha sido’cosa de un abrir y cerrar de ojos la salvación de está 
ciudad: a las séiá se bar disparado el prinier tiro y á las siete yá 
había por las calles sobre 150 facciosos hiuertos, y mas dé 6od 
^risiortbros én ritiestrb pódér. Los rebeldes confusos, turbados; 
■trémulos-y pálidos, rió sábiah que hacer, ni hácia que direfccioij 
moverse; Disparaban maquínálmente, sin que acertasen un tito; 
-y tbdó éfá- clhmar" qu^ les diésemos cuartel. A todos los qué 
echáfóh'sbsftiáiks les'fué concedido. Entre los prisioneros sé jia’llÚ 
él-cabecilla Jlaimido el Cojo de Cariñena.

■ A las siete ya no había ningún fabéióso Con armas en la citl^ 
dad. Los que han podido escapar con el infame Cabañero hati 16^ 
'Üíádá posición fuera de la ciudad en el Monte Torrero, donde 
también estaba su caballería: sin embargo no era prudente sa
lir, y nadie se ha movido. El Sr. gefe político se lia puesto eri 
'lo'mas peligroso de la refriega al frente del paisanáge, por lo que 
se1 há hecho' dignó del aprecio público.

A las ocho todos los prisioneros estaban ya reunidos y enceS 
tidos én la iglesia de S'. Pablo y en la pfmbrT.

k esta hora todo el [-aisanage está clamando por armas: á 
las diez ya había repartidas mas de tres mil.

" Rélñitó á V. la adjunta proclama que le enterará de todo. 
X rPl!!iDj:?::Hdstá áhora'lá ágítacion es sdmávsolo la gran sensa
tez dé éste‘pueblo nos'induce á esperar que seremos nobles des- 

’áe3j)tiés"'dc' la' victoria, si bien que se pedirá al gobierno severa 
justiéiá cbhtrádos qué resültéti tomplicádoá éri un acontecimidntti 
que acaso á estas horas hubiera convertido en cenizas á la ca[)i- 
tal dé Aragón, si no hubiese sido por él heroistno de sus mora- 
"doteál* ú^i"i 1 ' aP ■ 1 ' i:; 1 l!L''

Por conducto estraordinario hemos recibido periódicos de Za
ragoza del 6, una carta del mismo punto también del 6, y otra 
carta del 7,* y de todo ello estractamos él có'fitenido que añada 
algunas particularidades á las mencíbnadás' eri lá cárta que publi
camos ayer. .

— Yá al anochecer del 4 entraron apresuradamente varios car- 
ruages en Zaragozá éspafciendó la noticia de que la facción se 
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hallaba cerca; algo mas tarde se oyeron algunos tiros fuera de 1* ' 
población, y yn embargo no se hizo caso. Cabañero con 4 bata
llones y 200 caballos, por medio'de una marcha rapidísima se 
colocó aquella noche detras del monte Torrero. A las cuatro de 
la madrugada, los confidentes disfrazados que tenían dentro de 
¡aciudad, Ó no se sabe quien, les dieron entrada. Ello es ique se 

. asegura haber hallado abiertas dos puertas, una de ellas la de San
ta Engracia. Internáronse hasta el Coso, dejando fuera la caba
llería, y tocaron generala idéntica á ¡a que tocaron siempre los 
nacionales. Al oir el toque iban saliendo estos de sus casas y eran 
cogidos en detall, desarmados y sacados fuera de la ciudad: asi 
cayeron prisioneros unos 80. - . ;;¡t

Este ardid infame hubiera sido fatal para Zaragoza; pero, fe
lizmente, oreyéndose ya los vándalos victoriosos, empezaron -al- 
-gunos á gritar ¡viva Cárlos V.! Al instante se esparció la alarma 
entre los nacionales y el paisa nage. Muchos acudieron á tropel 
á la habitación del segundo cabo interino D. Juan BautistaEste- 
11er avisando con clamores lo que pasaba. Parece que se le encon
tró en cama, y contestó que era imposible que laíaccion estuvie
se dentro, cosa que era bastante á hacer concebir terribles sospe
chas en tan críticos momentos, ó que al menos probaba suma nu^ 
lidad, y unido todo al poco caso hecho de los avisos de las car
reteros, de los tiros de la noche, y á haberse encontrado abiertas 
á tal hora las puertas de la ciudad, movía á suma indignación.

Entonces principió la escena de heroismo en las calles de Za
ragoza; entonces se vió lo que puede un pueblo cuando está re
suelto á defenderse y á castigar la audacia de los vándalos. Lan
zar el pueblo y la Milicia de Zaragoza un grito unánime, y ser 
rechazados y destruidos los rebeldes fue cosa de una hora. Cua
trocientos se metieron en la iglesia de S. Pablo buscando un asi
lo, pero allí tuvieron que rendirso prisioneros, y no es nada exar 
gerado el cuadro del valor heróico de todos los zaragozanos en 
aquellos momentos de horror y muerte. He aquí el estado de am
bas partes.

Liberales.
Ocho nacionales muertos y 80 prisioneros.

Carlistas.
Doscientos muertos por las calles, 700 prisioneros.
Los nacionales y los paisanos se arrojaron furiosos contra los 

fugitivos, y hasta llegaron algunos á salir de la población, pero 
la caballería carlista que se hallaba detras del monte Torrero pro
tegió los restos de su infantería. En estos momentos fue cuando 
se presentó á caballo el referido 2? cabo, pero el pueblo y los na
cionales clamaron que ya no era tiempo, que su presencia era 
inútil, y pidieron á gritos su arresto.

Las cartas afirman qüe habia sido fusilado y que los paisanos 
continuaban pidiendo armas para defensa de la ciudad.

Zaragoza 7 de mario^ á última hora.
Se acaba de recibir un parte de que Cabrera á marchas for

zadas ha venido á reunirse con Cabañero, formando un total de 
7000 hombres, los que se hallan á una hora de distancia ame
nazando la ciudad.

Se han enviado propios i Tudela, á Logroño y otros á la ra
ya de Valencia hácia donde se habia dirigido el general Oráa.

El pueblo está sumamente agitado como deji suponerse. To
dos estamos sobre las armas resueltos á perecer antes que ceder 
un palmo de terreno.

Cabrera ha tenido la desfachatez de pedir los 700 prisioneros 
que se hallan en nuestro poder, en rescate de los 80 nacionales 
que villanamente nos cogieron.

Alocución de la diputación proyZ»c/a/.=Habitantes de Zarago
za: Los enemigos de la patria han osado profanar el sagrado recin
to de este heróico pueblo.

No teniendo valor para atacarle á frente descubierta y á la 
buena luz, se prevalieron de las tinieblas de la noche, y lograron 
introducirse hasta su centro y sorprenderle.

Sin mas aviso que las descargas délos enemigos, y las voces 
de viva Garlos V, los pocos individuos del ejército, nacionales y 
paisanos tomaron las armas, y guiados por su patriotismo recha
zaron cuatro batallones, y los arrojaron fuera de los muros de la 
ciudad, hacicodoles mas de cien muertos y seiscientos prisioneros.

boidados, nacionales, ciudadanos de Zaragoza, este dia, ó por 
mejor decir, dos horas de esta noche equivalen y superan los re
sultados de las batallas mas memorables que ha habido en esta 
guerra fratricida.

La gloria de Zaragoza es grande, y la diputación espera que 
no se manchara con ninguna acción que desdiga de la generosidad 
que es propia de los valientes.

SerÍa coraP,ela si no suPÍese la desgraciada 
suelte de algunos pocos nacionales sorprendidos cuando iban á 
«u'iirse con sus batallones, por cuyo rescate la diputación no per
donara medio alguno de los que están á su alcance, asi como tam
bién tiabajara, sin salirse de sus atribuciones, para que se exija 
la responsabilidad y recaiga el castigo de la ley, sobre aquelhs

que hubieran contribuido ó podido evitar esta Sorpresa que -tan 
funesta pudo ser á Zaragoza y á la patria sin el imponderable va
lor de sus defensores. -

. La diputación os da á todos las gracias por vuestro brillante 
comportamiento. '

Zaragoza^á las 10 de la mañana del 5 de marzo de 1838 — 
El presidente, francisco Moreno, Mariano Rafael López, Ma
riano Montañés, Joaquín Ortiz de Velasco, Esteban Morer, José 
S. Gil, Atilano Anchoriz, Manuel Villaba, Mariano Lezcano, 
José del Pino, Manuel Lasala, secretario.

Orden de la plaza de Zaragoza.—Suspendido del mando mi
litar el Escmo. Sr. general 2? cabo de este reino, se reconocerá 
por comandante general interino al Sr. barón de la Mengláha, 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales; loque se hace sa
ber para conocimiento de las tropas y milicia nacional. Zaragoza 
5 de marzo de 1838.—El teniente de rey, Uclés.

Parte. Gobierno político de esta provincia.=Segun todas las 
■fiotioias recibidas en este gobierno político hasta las 10 de la 
noche, asciende la pérdida que ha tenido la facción que osó pi
sar las calles de esta ciudad en la madrugado de hoy, á 121 
muertos, 23 oficiales, un gefey 700 hombres de tropa prisione
ros, porción de heridos que han retirado y otros muchos que han 
sido conducidos al hospital.

Lo que noticio á este heróico vecindario para su satisfacion.
Zaragoza 5 de marzo de 1 838.2=Francisco Moreno.

Zaragoza 8 de marzo. Acaba de llegar la noticia, que tengo 
por segura, de que el general D. Santos San Miguel ha salvado á 
Gandesa, batiendo en seguida á la facción de Cabrera. No me de
tengo en dar á VV. los pormenores de las últimas ocurrencias de 
esta ciudad, pues por ios papeles ofi Jales y los partes deberán sa
berlo.

Palma de Mallorca.
ORDBN DE LA PLAZA DEL 20 PARA EL 2 I DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.=Vaan Coll.

v — o--------  ' ■ .
COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION,.

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia se ha servido se
ñalar el dia veinte y cuatro del actual de diez á once de la ma- 
naná para rematarse en los estrados de esta intendencia las obras 
de reparación que deben hacerse en el predio Son Frau según el 
presupuesto y pliego de condiciones que paran en esta oficina y 
de las cuales podrán enterarse los licitadores. Palma 20 de marzo 
de i838.2=Pedro María Santáló.

LIBRERIA DE GUASP, GALLE DE MOREY.
Se halla de venta á dos sueldos la Ordenanza para el reempla

za del ejército, de 1837. ■
Aviso á los Sres. suscriplores del No me Olvides.^Después 

de publicado el núm. 41 de nuestro periódico, hemos convenido 
en enagenar la propiedad de este á los Sres. empresarios del Si- 
^lo XIX. A estos toca, según lo estipulado, cubrir las suscripcio'- 
nes pendientes con números de su periódico, y á nosotros solo de
sear que nuestros lectores conserven un recuerdo grato de las bue
nas intenciones con que hemos procurado entretenerlos con el 
No me Olvides.—Los editores del No me Olvides.

En dicha librería se manifiestan los números que se han re* 
cibido del Siglo. Cada número de este periódico va adornado con 
dos lámins y viñetas, y tiene 16 hojas de impresion con una cu
bierta impresa: sale todos los juéves y el precio de suscripción es 
6 rs. mensuales franco de porte y 30 por seis meses. ■

e Se esperan ejemplares para vender en esta librería del Cua
dro histórico-cronológico del levantamiento^ guerra y revolución 
de España en el afio de 1808. Por D. Fernando Meras, abogado^ 
é individuo de la sociedad económica matritense. Una hoja de 
marca mayor, edición de lujo, á icrs. vn. ejemplar^ - i 

v. Comprende este Cuadro la historia política y militar de Es
paña durante la guerra de la independencia, redactada en leu* 
guage conciso, pero suficiente á referir los acontecimientos mas 
notables desde el advenimiento al trono del Sr. D. Fernando VIL 
el 19 de marzo de 1808, hasta el 20 de julio de 1814.

Para mayor claridad se ha distribuido el Cuadro en vaiias 
columnas: una de ellas contiene esclusivamente los sucesos que 
influyeron en toda la Monarquía, ya variando la forma del gobiei- 
no, ya alterando el aspecto militar de la nación, y ya estrechan
do sus relaciones con las potencias de Europa; las demas colum
nas contienen los hechos y acciones de guerra que ocurrieron eu 
cada una de las provincias en particular. Por este método se con
sigue separar la historia militar de la política, evitando la natu
ral confusión que origina el relato de ambas á la vez.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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